
 

 

Bogotá DC, 04 de diciembre de 2025 

 

 

Señores 

E.S.E HOSPITAL SAN JOSÉ DEL COCUY 

 

Referencia: Solicitud de prórroga del plazo contractual contrato N° 189 de 2025 

 

Respetados señores: 

 

Por medio de la presente, nos permitimos solicitar formalmente una prórroga de 36 días hábiles 

del plazo establecido para la entrega / ejecución del contrato mencionado.   

 

El fundamento de esta solicitud se basa en causas de fuerza mayor y circunstancias externas, no 

imputables a nuestra gestión, que han imposibilitado la culminación en la fecha prevista. En 

concreto: 

 

1. La carga correspondiente al chasis de la unidad, esencial para el ensamblaje, aún no ha 

podido ser despachada debido a problemas operativos en la terminal del Puerto de 

Buenaventura.   

2. Las piezas adicionales requeridas — entre ellas elevadores importados para personas con 

discapacidad — igualmente no han arribado al país dado el represamiento portuario.   

3. Según reportes del gremio Colfecar, la terminal portuaria en Buenaventura presenta 

demoras de entre 10 y 15 días (e incluso hasta 20 días) en la devolución y despacho de 

contenedores, congestión portuaria, falla en el sistema de citas, saturación de patios, y 

escasez de vehículos disponibles para transporte de carga. 

4. Estas condiciones han generado una paralización temporal de la logística de importación, 

impidiendo cumplir con los plazos originalmente pactados, aun cuando desde nuestra parte 

hemos cumplido con todas las obligaciones contractuales y de diligencia razonable. 

 

Con base en lo anterior, solicitamos respetuosamente aceptar la prórroga hasta el día 30 de enero 

2026, con el fin de poder recibir la totalidad de materiales importados y garantizar un ensamblaje 

conforme a las especificaciones requeridas.   

 

Agradecemos su comprensión ante esta situación ajena a nuestra voluntad y manifestamos nuestra 

disposición a mantener comunicación constante sobre el avance del despacho y entrega de los 

insumos faltantes.   

 

Cordialmente, 

 

 

____________________________________________  
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